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vas circunstancias. Tiene sumo 
interés considerar la flexibilidad 
de la Constitución inglesa desde 
el punto de vista exclusivamén
te técnico del procedimiento de 
la Cámara Baja. Leyendo el Ji- · 
bro de Sir Gilbert ,campion, se 
intuye la vitalidad permanente 
de las instituciones británicas en 
cuanto no son instituciones es
tructura, sino instituciones inte
gradoras en las que el contenido 
y la forma se subsumen en una 
unidad vital que supera la exclu
siva dimensión jurídica o la pu
ramente social. 

La primera edición de este li
bro apareció en 1929; la segun
da en 1947; la tercera es esta 
que comentamos, de 1950. En 
realidad no eran necesarias edi
ciones nuevas mientras no hu
biese cambios que exigiesen nue
vas explicaciones del procedi
miento y comentarios a nuevas 
leyes o ampliaciones de las ya 
existentes. La parte histórica ha' 
quedado sin alterar. La que se 
refiere a los procedimientos vi
gentes se centra sobre todo en el 
periodo que media de 1939 a 
t 945, periodo en que, como na
die ignora, ha hahido cambios de 
suma im!f)ortancia en el procedi
miento legislativo. Nos referi
mos, por ejemplo, a los cambios 
introducidos en la "Ernergency 
Procedure", que se puede estu
diar en sus nuevas fórmulas en 
el apéndice IV de esta obra. 

La técnica i 1cl procedimiento 
se explica con un criterio riguro
samente práctico. La Cámara se 
descompone en una serie de 

funciones cada una de las cua
les y los órganos por los que se 
realizan se estudian "en movi
miento". El lector puede infor
marse, no ya de la significación 
general de cada órgano y acti
vidad, sino de su quehacer coti
diano y de las etapas del proce
so de este hacer cotidiano .. 

Unas estadlsticas finales, or
ganizadas en la forma de cua
dros sinópticos, esclarecen el 
proceso de renovación y la nece
sidad técnica de estas renova
ciones. 

El apéndice 1, que se refiere al 
sistema formal de comunicacio
nes entre la Corona y la Cámara 
de los Comunes, tiene importan
cia en cuanto evidencia las alte
racion«:s que han sufrido expre
siones tradicionales tales como 
"'Place a la voluntad real", "el 
Rey consiente", etc. Sin el cono
cimiento de estos cambios, más 
o menos sutiles y lejanos; la 
comprensión de la vitalidad de 
la Constitución inglesa será in
tuitiva y general antes que téc
nica y fundamentada. 

Se trata, en resumen, de un ex
celente libro para especialistas, 
cuya existencia conviene que co
nozca el estudiante. 

E. T. G. 

LE OOUVERNEMENT DE 
LA IV REPUBLIQUE. - Jac
ques Thery. Dr. en Droil. -Ll
braire Oenéral de Droit et de ju
risprudence. 1949. Parls. 319 
páginas.--ifiel al lema de que la 
Historia no es nada sin los cri-
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terios de la doctrina, Jacques 
Thery estudia en este libro la 
actual estructura constitucional 
de Francia y su funcionamiento 
político, logrando un exacto 
equilibrio entre los hechos his
tóricos y los principios doctri
nales. 

Dado el esfuerzo que supon
dr ia el estudio del problema del 
gobierno de la IV República 
desde un punto de vista general, 
se limita el autor a la conside
ración de las siguientes cuestio
nes: La presidencia de la Repú
blica. Los ministros. La respon
sabilidad ministerial. La disolu
ción presidencial, ministerial y 
de la Asamblea Nacional. El 
Parlamentarismo y la Democra
cia. 

En la primera parte del·capf
tulo J se estudia el problema de 
la Presidencia 1946. Jacqucs 
Thery sigue dos caminos: pre
senta el pensamrento politico 
francés sobre este punto con 
anterioridad a la Constitución y 
analiza después la ,Presidencia 
en la Constitución misma. Si en 
fechas anteriores se debatia so
bre la responsabilidad o irres
ponsabilidad del Presidente de 
la República en el ejercicio lle 
sus funciones, en 1946 subsistía 
esta misma pregunta y además 
otra: ¿Serla Jefe del Poder eje
cu~ivo o seria simplemente una 
pieza más de la estructura cons
titucional? 

La segunda parte de este 
mismo capitulo trata de los po
deres del .Presidente de la Re
pública como supremo represen-

tante del Estado. El derecho y 
el deber de legislar. La regula
ción de las relaciones interna
cionales. El ejercicio de su, in
fluencia sobre el Gobierno y so
bre el .Parlamento. 

La tercera parte nos descu
bre la mecánica del nombra
mi~nto del Presidente, duración 
del mandato y dimisión. 

El caipítulo de los ministros 
considera la rápida sucesión mi
nisterial como una de las más 
vivas exigencias del Estado de
mocrático. El nombramiento del 
primer ministro y la solidaridad 
ministerial parten del supuesto 
de que el gobierno no es tarea 
de un hombre solo ni de mu
chos, sino de un grupo unido en 
intención y doctrina. La homo
geneidad de pensamiento, la 
unidad de acción en el ejercicio 
de los poderes y la responsabi
lidad colectiva son los tres pila
res sobre los que se asienta la 
solidaridad ministerial. 

Jacques Thery trata en este 
mismo capitulo la presidencia 
del Consejo ele Ministros. Esta 
institución había vivido en el 
plano polltico y legislativo has
ta 1946, año en que la IV Re
pública Jo introduce en el Dere
cho constitucional francés. 

Al tratar de la solidaridad 
ministerial, el autor estudia so
meramente la responsabilidad 
de los ministros, pero dada la 
importancia de ~ste tema, el ca
pitulo IV está dedicado mono
gráficamente a la consideración 
de la misma, tratando su ori
gen, su finalidad, su esencia, el 
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voto de censura, ]a cuestión de 
confianza y su regJamentaclón. 

La parte más técnica de esta 
obra acaba con el estudio de la 
disolución, disolución presiden
cial, ministeriaJ y de las Cáma
ras; tricotomfa lograda feliz
mente en las discusiones que 
elaboraron ta actual Constitu
ción, para acabarse preguntan
do y respondiendo quién ha Je 
diso]ver, cuándo y cómo. 

Finalmente, el último capitulo 
es et más teórico en ciencia po
lítica pura. Se examina a la luz 
de los principios doctrinal'!s la 
posición de la actual Ccnstitu
ción. 

Doscientas sesenta notas y 
doscientas diez fichas bibliográ-

ficas enriquecen et texto. No po
demos olvidar tampoco que des
filan por él más de cien perso
nas de la política francesa con
temporánea, desde Robert Le
court, Coste-Floret, León Bluni, 
hasta Maurlce Thorez, Oeorges 
Bidault, Vincent Auriol, etcéte
ra, con lo cual se logra, como 
declamos al principio, una exac
ta y equilibrada conjunción en
tre ,personas, doctrinas e institu
ciones, vida y ciencia, que ha
cen de este libro no sólo una 
obra de consulta necesaria para 
el conocimiento del Derecho 
Constitucional Comparado, sino 
también para la elaboración de 
un estudio político de la reali
dad francesa contemporánea. 

J. de la C. 


